
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Treintaiuno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Custodia y Cuidado Personal 
Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00032-00 

Demandante Evelio Guzmán Vargas en calidad de tío paterno de la menor E.D.G.O 

Demandada Yaqueline Osorio Restrepo 

Auto No. 86 

 
 

ASUNTO 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda para el proceso relacionado en el 

epígrafe, con la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la admisión, se 

plasman las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
Una vez analizado el escrito de la demanda, encuentra el despacho que es competente 

para adelantarla conforme el artículo 28 numerales 1 y 2; Además, se llega a la 

conclusión de que se encuentran reunidos los requisitos para la admisión de la 

demanda previstos en los artículos 82, 83, 84, 390 y siguientes del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Para efectos de la notificación personal a la parte demandada, se ordenará a cargo de 

la secretaría del Juzgado, el envío de la presente providencia al canal digital de la parte 

demandada relacionada en la demanda. 

Por último, respecto de la solicitud de medica cautelar consistente en que se disponga 

de manera provisional que la custodia y cuidado personal de la menor E.D.G.O. sea 

ejercida por el señor EVELIO GUZMÁN VARGAS, considera el Juzgado que no es 

procedente al menos por el momento acceder a la misma, en razón a que la solicitud 

no viene acompañada de prueba siquiera sumaria o elemento de convicción que indique 



la necesidad del decreto de la misma, de forma que se pudiera apreciar por ejemplo, un 

acto de violencia intrafamiliar por parte de la progenitora hacia su hija o que en general 

sea efectiva para la protección de la menor, más allá de la manifestación que se hace 

en la demanda del querer del menor y del abandono afectivo y económico de la 

progenitora hacia su menor hija, sin perjuicio de que en el curso del proceso y con la 

práctica de las pruebas se considere necesaria el decreto de la misma.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 

      R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL instaurada 
a través de apoderado judicial por el señor EVELIO GUZMAN VARGAS en calidad de 
tío paterno de la menor E.D.G.O, en contra de la señora YAQUELINE OSORIO 
RESTREPO, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite indicado para el proceso VERBAL SUMARIO, 

conforme lo establece el título II, capitulo I, sección primera del Libro Tercero del Código 

General del Proceso y el art. 390 y subsiguientes.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente ésta providencia a la demandada YAQUELINE 

OSORIO RESTREPO y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días (Artículo 391 C.G.P.). 

 

Para la práctica de la notificación personal, se tendrá en cuenta la forma prevista en el 

artículo 291 C.G.P. en concordancia con lo establecido en los artículos 6 y 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, por lo cual, a cargo de la secretaría del juzgado se le 

deberá enviar al canal digital de notificaciones suministrada en la demanda, copia de la 

presente providencia, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la admisión de la demanda a la señora DEFENSORA DE 
FAMILIA del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Cartago, por 
estar en discusión derechos del menor E.D.G.O. 
 



Para lo de su competencia, córrasele traslado de la demanda por el término de DIEZ 
(10) días. Notificación a surtirse a cargo de la secretaría del Juzgado, siguiendo lo 
indicado en el Decreto 806 de junio – 2020, artículo 8°. (Ley 1098 de 2006, artículo 82 
numeral 11).  
  
QUINTO: NOTIFICAR al señor PERSONERO MUNICIPAL, en representación del 
Agente del Ministerio Público, para que, si a bien lo tiene, intervenga en esta acción en 
garantía de los intereses del menor E.D.G.O.   
  
Para lo de su competencia, córrasele traslado de la demanda por el término de DIEZ 
(10) días. Notificación a surtirse a cargo de la secretaría del Juzgado siguiendo lo 
indicado en el Decreto 806 de junio – 2020, artículo 8°. (Ley 1098 de 2006, artículo 95 
numeral 4° parágrafo, inciso 2°; C.G.P. Artículo 388).  
 
SEXTO: NEGAR la solicitud de medida cautelar realizada por la apoderada judicial de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

SÉPTIMO: REALIZAR por parte del ASISTENTE SOCIAL del juzgado, visita 
sociofamiliar PRESENCIAL al hogar donde reside la menor E.D.G.O. con el fin de que 
establezca las condiciones de toda índole de la citada menor. 

 

Procédase a cumplir el presente ordenamiento en forma inmediata, una vez que se 
encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

OCTAVO: RECONOCER en forma conjunta personería suficiente a los profesionales 

del derecho JACKELINE PARRA BEDOYA y DIEGO JAVIER MESA RADA, 

identificados en su orden con cédula de ciudadanía 1.113.778.329 de Roldanillo – Valle 

y 6.240.871 de Cartago – Valle, portadores de la tarjeta profesional No. 283.468 y No. 

158.459 expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura para actuar en la forma y 

términos del poder especial conferido. 

Advirtiéndoles lo estatuido en el inciso 4º del art. 75 del Código General del Proceso 

“En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona” 



 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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El auto anterior se notifica por ESTADO 
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1 de febrero de 2022 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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